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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

 

 

 

 
Decreto N° 3.538       18 de julio de 2018 

 

                                                            

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y 
calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la refundación de la 
patria venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del país y del 
colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; en 
ejecución de las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 46 del Decreto con 
Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo establecido en los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 7 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.  
 
 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, según 
Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 Extraordinario, de 
fecha 21 de junio de 2018.  

 

 

 

 

 

 

DECRETA 

 

Artículo 1°. Designo a las ciudadanas y a los ciudadanos, relacionados a 
continuación, como miembros de la Junta Directiva del Instituto Venezolano 
de los Seguros Sociales (IVSS); con las actividades, atribuciones y 
competencias inherentes a sus cargos, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente:  

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE 
IDENTIDAD N° 

MIEMBRO 

YOLANDA MIROSLAVA TINEO 
VERUTTI 

V-6.562.879 PRINCIPAL 

HENRY JOSUE HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

V-16.941.684 PRINCIPAL 

SORAIDA RAMÍREZ OSORIO V-10.074.531 SUPLENTE 

GEYENIT ENRIQUE QUIMIS TORRES V-15.940.620 SUPLENTE 

Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para el Proceso Social 
de Trabajo, la juramentación de las designadas ciudadanas y ciudadanos.  

 

Artículo 3°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dado en Caracas, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil 
dieciocho.  Años 208° de la Independencia, 159° de la Federación y 19° de 
la Revolución Bolivariana. 

 

Ejecútese, 

(L.S.) 

                                                      DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
                                                 Vicepresidenta Ejecutiva 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
El Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 

 

 

DECRETA 

 

Artículo 1°. Designo a las ciudadanas y a los ciudadanos, relacionados a 
continuación, como miembros de la Junta Directiva del Instituto Venezolano 
de los Seguros Sociales (IVSS); con las actividades, atribuciones y 
competencias inherentes a sus cargos, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente:  

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE 
IDENTIDAD N° 

MIEMBRO 

YOLANDA MIROSLAVA TINEO 
VERUTTI 

V-6.562.879 PRINCIPAL 

HENRY JOSUE HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

V-16.941.684 PRINCIPAL 

SORAIDA RAMÍREZ OSORIO V-10.074.531 SUPLENTE 

GEYENIT ENRIQUE QUIMIS TORRES V-15.940.620 SUPLENTE 

Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para el Proceso Social 
de Trabajo, la juramentación de las designadas ciudadanas y ciudadanos.  

 

Artículo 3°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dado en Caracas, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil 
dieciocho.  Años 208° de la Independencia, 159° de la Federación y 19° de 
la Revolución Bolivariana. 

 

Ejecútese, 

(L.S.) 

                                                      DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
                                                 Vicepresidenta Ejecutiva 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
El Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 

Decreto 3.561 Pág. 1 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.561     31 de julio de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y el numeral 5 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano CHRISTIAM MOISÉS 
HERNÁNDEZ VERDECANNA, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-20.095.953, como Viceministro de 
Inversión para el Desarrollo de la Economía Nacional, 
del Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas, en 
calidad de encargado, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 

Decreto 3.561 Pág. 2 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 2º. Delego en el Ministerio del Poder Popular de 
Economía y Finanzas, la juramentación del referido ciudadano. 
 
 
Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los treinta y un días del mes de julio de dos 
mil dieciocho. 208° Años de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
Vicepresidenta Ejecutiva de la República  

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Decreto 3.561 Pág. 2 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 2º. Delego en el Ministerio del Poder Popular de 
Economía y Finanzas, la juramentación del referido ciudadano. 
 
 
Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los treinta y un días del mes de julio de dos 
mil dieciocho. 208° Años de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
Vicepresidenta Ejecutiva de la República  

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.562     31 de julio de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.503 de fecha 09 
de julio de 2018, en concordancia con los artículos 20 y 21 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de 
Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica y su prórroga, 
se requiere hacer erogaciones no previstas en el Presupuesto 
Anual, con cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la 
situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional, 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el 
disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la 
inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere incrementar y mantener el apresto operacional de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana, para la Defensa Integral 
de la Nación. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
DICTO 

 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 55 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS 
ADICIONALES CON CARGO AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
LA DEFENSA. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA DEFENSA, por la cantidad de UN 
BILLÓN OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
BOLÍVARES CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (Bs. 
1.822.156.927.649,32); destinados a la ejecución de obras de 
infraestructura y equipamiento en unidades militares, que 
permitan incrementar el apresto operacional de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana, en el marco del Gobierno de 
Eficiencia Militar en la Calle. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 
 
 
Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA  
LA DEFENSA Bs. 1.822.156.927.649,32 
     
     
Proyecto: 0089999000 "Aportes y Transferencias 

para Financiar los 
Proyectos de los Entes 
Descentralizados" " 1.822.156.927.649,32 

     
Acción 
Específica: 

 
0089999010 

"Aportes y Transferencias 
para Financiar los Proyectos 
del Ente Fondo de Inversión 
Misión Negro Primero, S. A." " 1.822.156.927.649,32 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 1.822.156.927.649,32 
    -Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

01.03.09 

 
 
 
"Transferencias corrientes a 
entes descentralizados 
financieros no bancarios" " 1.822.156.927.649,32 

  
A0530 

 
Fondo de Inversión Misión 
Negro Primero, S.A. " 1.822.156.927.649,32 

 
 
Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y, para la Defensa, quedan encargados de la ejecución 
de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Dado en Caracas, a los treinta y un días del mes de julio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
DICTO 

 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 55 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS 
ADICIONALES CON CARGO AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
LA DEFENSA. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA DEFENSA, por la cantidad de UN 
BILLÓN OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
BOLÍVARES CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (Bs. 
1.822.156.927.649,32); destinados a la ejecución de obras de 
infraestructura y equipamiento en unidades militares, que 
permitan incrementar el apresto operacional de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana, en el marco del Gobierno de 
Eficiencia Militar en la Calle. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 
 
 
Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Dado en Caracas, a los treinta y un días del mes de julio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 



442.632           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             Martes 31 de julio de 2018

 

 

Decreto 3.562 Pág. 8 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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MAYELIN RAQUEL ARIAS 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
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Decreto N° 3.563     31 de julio de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.503 de fecha 09 
de julio de 2018, en concordancia con los artículos 20 y 21 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de 
Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
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fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 56 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de OCHOCIENTOS 
MIL MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 800.000.000.000); 
los cuales serán destinados para gastos de funcionamiento del 
Gobierno del Distrito Capital y sus entes adscritos, así como 
para la ejecución de políticas sociales en las veintitrés 
parroquias de Caracas.   
  
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Propios, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se defiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
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DISTRITO CAPITAL Bs. 800.000.000.000 
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
775.000.000.000 

     
Acción 
Específica: 

E50000002001 "Apoyo institucional a las 
acciones específicas de los 
proyectos del organismo" 

 
 

" 

 
 

775.000.000.000 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
541.780.000.000 

  -Ingresos Propios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 

01.01.00 

 
 
"Alimentos y bebidas para 
personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

252.000.000.000 
 03.01.00 "Textiles" " 12.500.000.000 
 03.02.00 "Prendas de vestir" " 12.000.000.000 
 04.02.00 "Productos de cuero y 

sucedáneos del cuero" 
 
" 

 
2.000.000.000 

 04.03.00 "Cauchos y tripas para 
vehículos" 

 
" 

 
16.000.000.000 

 
 

05.01.00 "Pulpa de madera, papel y 
cartón" 

 
" 

 
22.000.000.000 

 05.03.00 "Productos de papel y cartón 
para oficina" 

 
" 

 
11.000.000.000 

 06.03.00 "Tintas, pinturas y colorantes" " 12.000.000.000 
 06.04.00 "Productos farmacéuticos y 

medicamentos" 
 
" 

 
9.000.000.000 

 06.06.00 "Combustibles y lubricantes" " 7.000.000.000 
 06.08.00 "Productos plásticos" " 7.000.000.000 
 06.99.00 "Otros productos de la industria 

química y conexos" 
 
" 

 
2.000.000.000 

 08.03.00 "Herramientas menores, 
cuchillería y artículos generales 
de ferretería" 

 
 
" 

 
 

13.000.000.000 
 08.09.00 "Repuestos y accesorios para 

equipos de transporte" 
 
" 

 
12.000.000.000 

 08.99.00 "Otros productos metálicos" " 7.000.000.000 
 10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza 

y aseo" 
 
" 

 
32.000.000.000 

 10.03.00 "Utensilios de cocina y 
comedor" 

 
" 

 
7.000.000.000 

 10.04.00 "Útiles menores médico - 
quirúrgicos de laboratorio, 
dentales y de veterinaria" 

 
 

" 

 
 

4.280.000.000 
 10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y 

materiales de instrucción" 
 
" 

 
12.000.000.000 

 10.07.00 "Productos de seguridad en el 
trabajo" 

 
" 

 
5.000.000.000 
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 10.08.00 "Materiales para equipos de 
computación" 

 
" 

 
18.000.000.000 

 10.11.00 "Materiales eléctricos" " 21.000.000.000 
 10.12.00 "Materiales para instalaciones 

sanitarias" 
 
" 

 
16.000.000.000 

 10.99.00 "Otros productos y útiles 
diversos" 

 
" 

 
7.000.000.000 

 99.01.00 "Otros materiales y suministros"  
" 

 
23.000.000.000 

Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 89.720.000.000 
  -Ingresos Propios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 

 
07.02.00 

 
 
 
"Imprenta y reproducción" 

 
 

 
" 

 
 

 
12.000.000.000 

 07.03.00 "Relaciones sociales" " 8.000.000.000 
 11.02.00 "Conservación y reparaciones 

menores de equipos de 
transporte, tracción y 
elevación" 

 
 
 
" 

 
 
 

10.000.000.000 
 11.07.00 "Conservación y reparaciones 

menores de máquinas, muebles 
y demás equipos de oficina y 
alojamiento" 

 
 
 
" 

 
 
 

12.000.000.000 
 12.01.00 "Conservación y reparaciones 

menores de obras en bienes del 
dominio privado" 

 
 
" 

 
 

2.000.000.000 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 33.720.000.000 
     
 99.01.00 "Otros servicios no personales"  

" 
 

12.000.000.000 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 143.500.000.000 
  - Ingresos Propios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 

 
01.01.07 

 
 
 
"Repuestos mayores para 
máquinas, muebles y demás 
equipos de oficina y 
alojamiento" 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

4.000.000.000 
 01.02.02 "Reparaciones, mejoras y 

adiciones mayores de equipos 
de transporte, tracción y 
elevación" 

 
 
 
" 

 
 
 

6.000.000.000 
 04.01.00 "Vehículos automotores 

terrestres" 
 
" 

 
10.000.000.000 

 05.01.00 "Equipos de 
telecomunicaciones" 

 
" 

 
67.000.000.000 
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 09.02.00 "Equipos de computación" " 22.000.000.000 
 09.03.00 "Mobiliario y equipos de 

alojamiento" 
 
" 

 
15.000.000.000 

 09.99.00 "Otras máquinas, muebles y 
demás equipos de oficina y 
alojamiento" 

 
 
" 

 
 

18.000.000.000 
 99.01.00 "Otros activos reales" " 1.500.000.000 
     
Proyecto: E50000069000 "Atención integral a 

familias del Distrito Capital 
como medio de garantía al 
cumplimiento de las 
políticas de inclusión 
social." 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

5.000.000.000 
     
Acción 
Específica: 

E50000069001 "Otorgar ayudas económicas en 
las áreas de salud para la 
atención integral a los 
ciudadanos y ciudadanas en 
situación de calle con algún tipo 
de discapacidad y alto índice de 
vulnerabilidad social." 

 
 
 
 
 
 

 
" 

 
 
 
 
 
 

 
5.000.000.000 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 5.000.000.000 
  -Ingresos Propios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 

 
01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a 
personas" 

 
 

 
 
" 

 
 
 

 
5.000.000.000 

     
Proyecto: E50009999000 "Aportes y Transferencias 

para Financiar los Proyectos 
de los Entes 
Descentralizados" 

 
 

 
" 

 
 

 
20.000.000.000 

Acción 
Específica: 

E50009999003 "Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Fundación Vivienda del Distrito 
Capital" 

 
 
 
" 

 
 
 

10.000.000.000 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 10.000.000.000 
  -Ingresos Propios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 

 
01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a 
entes descentralizados sin fines 
empresariales " 

 
 
 

 
 
" 

 
 

 
 

 
10.000.000.000 
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" 

 
 
 

10.000.000.000 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 10.000.000.000 
  -Ingresos Propios   
Sub-Partidas 
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" 

 
 

 
 

 
10.000.000.000 
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 A0495 Fundación Vivienda del Distrito 
Capital 

 
" 

 
10.000.000.000 

     
Acción 
Específica: 

E50009999004 "Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Corporación de Servicios del 
Distrito Capital, S.A." 

 
 
 

 
" 

 
 
 

 
10.000.000.000 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 10.000.000.000 
  -Ingresos Propios   
 
 
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
 
 
"Transferencias corrientes a 
entes descentralizados con 
fines empresariales no 
petroleros" 

 
 

 
 

 
 
 
 
" 

 
 

 
 

 
 
 
 

10.000.000.000 
 A1536 Corporación de Servicios del 

Distrito Capital, S.A. 
 
" 

 
10.000.000.000 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los treinta y un días del mes de julio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
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 A0495 Fundación Vivienda del Distrito 
Capital 

 
" 

 
10.000.000.000 
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" 

 
 

 
 

 
 
 
 

10.000.000.000 
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Distrito Capital, S.A. 
 
" 

 
10.000.000.000 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.564     31 de julio de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.503 de fecha 09 
de julio de 2018, en concordancia con los artículos 20 y 21 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de 
Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 

 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 

 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 57 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO INSULAR 
FRANCISCO DE MIRANDA. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del TERRITORIO 
INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA, por la cantidad de UN 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE BOLÍVARES CON OCHENTA Y TRES 
CÉNTIMOS (Bs. 1.667.647.347,83), los cuales serán 
destinados a cubrir gastos de personal y de funcionamiento 
operativo, así como a la ejecución de diversos proyectos en el 
Territorio Insular Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Propios, 
debidamente certificados por la Tesorería del Territorio Insular 
Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Territorio Insular 
Francisco de Miranda, en el ejercicio de sus competencias 
procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
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Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 

TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA Bs. 1.667.647.347,83 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000001000 

 
"Dirección y coordinación de 
los gastos de los 
trabajadores y trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

503.128.614,22 
     
Acción  
Específica: 

 
E77000001001 

 
"Asignación y control de los 
recursos para gastos de los 
trabajadores y trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

503.128.614,22 
     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 489.455.657,63 
  Ingresos Propios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a 
tiempo completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

1.802.203,80 
 01.18.01 "Remuneraciones al personal 

contratado a tiempo 
determinado" 

 
" 

 
2.507.458,70 

 01.18.02 "Remuneraciones por honorarios 
profesionales" 

 
" 

 
75.000.000,00 

 01.99.00 "Otras retribuciones " " 576.864,94 
 03.08.00 "Primas de profesionalización a 

empleados" 
 
" 

 
502.429,10 

 03.09.00 "Primas por antigüedad a 
empleados" 

 
" 

 
862.281,52 

 03.37.00 "Primas de transporte al personal 
contratado" 

 
" 

 
2.917.709,47 

 03.38.00 "Primas por hogar al personal 
contratado" 

 
" 

 
395.650,86 

 03.39.00 "Primas por hijos al personal 
contratado" 

 
" 

 
31.209,80 

 03.40.00 "Primas de profesionalización al 
personal contratado" 

 
" 

 
387.206,73 

 03.41.00 "Primas por antigüedad al 
personal contratado" 

 
" 

 
731.016,32 

 03.96.00 "Otras primas al personal 
contratado" 

 
" 

 
31.380,00 

 04.08.00 "Bono compensatorio de 
alimentación a empleados" 

 
" 

 
1.423.000,00 
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 04.18.00 "Bono compensatorio de 
alimentación a obreros" 

 
" 

 
210.000,00 

 04.24.00 "Complemento al personal 
contratado por horas 
extraordinarias o por sobre 
tiempo " 

 
 
" 

 
 

421.000,00 

 04.26.00 "Bono compensatorio de 
alimentación al personal 
contratado" 

 
" 

 
6.273.800,00 

 04.28.00 "Complemento al personal 
contratado por días feriados" 

 
" 

 
407.900,00 

 04.51.00 "Bono compensatorio de 
alimentación al personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

28.000,00 
 05.01.00 "Aguinaldos a empleados" " 21.741.877,27 
 05.03.00 "Bono vacacional a empleados" " 21.805.000,00 
 05.04.00 "Aguinaldos a obreros" " 3.160.000,00 
 05.06.00 "Bono vacacional a obreros" " 35.813.049,06 
 05.07.00 "Aguinaldos al personal 

contratado" 
" 22.325.000,00 

 05.08.00 "Bono vacacional al personal 
contratado" 

 
" 

 
121.615.847,13 

 05.16.00 "Aguinaldos al personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
" 

 
8.112.000,00 

 05.18.00 "Bono vacacional al personal de 
alto nivel y de dirección" 

 
" 

 
2.983.000,00 

 06.06.00 "Aporte patronal al Instituto 
Nacional de Capacitación y 
Educación Socialista (Inces) por 
empleado" 

 
 
 
" 

 
 
 

434.837,55 
 06.14.00 "Aporte patronal al Instituto 

Nacional de Capacitación y 
Educación Socialista (Inces) por 
obrero" 

 
 
 
" 

 
 
 

63.200,00 
 06.29.00 "Aporte patronal al Instituto 

Nacional de Capacitación y 
Educación Socialista (Inces) por 
personal contratado" 

 
 
 
" 

 
 
 

446.500,00 
 06.44.00 "Aporte patronal al Instituto 

Nacional de Capacitación y 
Educación Socialista (Inces) por 
personal de alto nivel y de 
dirección" 

 
 
 
" 

 
 
 

162.240,00 

 07.18.00 "Becas a obreros" " 3.000,00 
 07.78.00 "Ayudas por defunción al 

personal contratado" 
 
" 

 
30.000,00 

 07.95.00 "Otras subvenciones al personal 
de alto nivel y de dirección" 

 
" 

 
6.000,00 
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 04.18.00 "Bono compensatorio de 
alimentación a obreros" 

 
" 

 
210.000,00 

 04.24.00 "Complemento al personal 
contratado por horas 
extraordinarias o por sobre 
tiempo " 

 
 
" 

 
 

421.000,00 

 04.26.00 "Bono compensatorio de 
alimentación al personal 
contratado" 

 
" 

 
6.273.800,00 

 04.28.00 "Complemento al personal 
contratado por días feriados" 

 
" 

 
407.900,00 

 04.51.00 "Bono compensatorio de 
alimentación al personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

28.000,00 
 05.01.00 "Aguinaldos a empleados" " 21.741.877,27 
 05.03.00 "Bono vacacional a empleados" " 21.805.000,00 
 05.04.00 "Aguinaldos a obreros" " 3.160.000,00 
 05.06.00 "Bono vacacional a obreros" " 35.813.049,06 
 05.07.00 "Aguinaldos al personal 

contratado" 
" 22.325.000,00 

 05.08.00 "Bono vacacional al personal 
contratado" 

 
" 

 
121.615.847,13 

 05.16.00 "Aguinaldos al personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
" 

 
8.112.000,00 

 05.18.00 "Bono vacacional al personal de 
alto nivel y de dirección" 

 
" 

 
2.983.000,00 

 06.06.00 "Aporte patronal al Instituto 
Nacional de Capacitación y 
Educación Socialista (Inces) por 
empleado" 

 
 
 
" 

 
 
 

434.837,55 
 06.14.00 "Aporte patronal al Instituto 

Nacional de Capacitación y 
Educación Socialista (Inces) por 
obrero" 

 
 
 
" 

 
 
 

63.200,00 
 06.29.00 "Aporte patronal al Instituto 

Nacional de Capacitación y 
Educación Socialista (Inces) por 
personal contratado" 

 
 
 
" 

 
 
 

446.500,00 
 06.44.00 "Aporte patronal al Instituto 

Nacional de Capacitación y 
Educación Socialista (Inces) por 
personal de alto nivel y de 
dirección" 

 
 
 
" 

 
 
 

162.240,00 

 07.18.00 "Becas a obreros" " 3.000,00 
 07.78.00 "Ayudas por defunción al 

personal contratado" 
 
" 

 
30.000,00 

 07.95.00 "Otras subvenciones al personal 
de alto nivel y de dirección" 

 
" 

 
6.000,00 
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 07.96.00 "Otras subvenciones a 
empleados" 

" 21.000,00 

 07.99.00 "Otras subvenciones al personal 
contratado" 

 
" 

 
3.533.947,20 

 08.01.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones a empleados" 

 
" 

 
47.192.105,33 

 08.02.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones a obreros" 

 
" 

 
15.062.000,00 

 08.03.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

78.884.137,01 
 08.07.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones al personal de 
alto nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

2.948.000,00 
 95.01.00 "Otros gastos del personal de 

alto nivel y de dirección" 
 
" 

 
272.000,00 

 96.01.00 "Otros gastos del personal 
empleado" 

 
" 

 
7.735.005,84 

 97.01.00 "Otros gastos del personal 
obrero" 

" 596.800,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 13.672.956,59 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 

16.01.00 

 
 
 
"Servicios de diversión, 
esparcimiento y culturales" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

13.672.956,59 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
116.383.325,51 

     
Acción  
Específica: 

 
E77000002001 

 
"Apoyo institucional a las 
acciones específicas de los 
proyectos del organismo" 

 
 
 
" 

 
 
 

116.383.325,51 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
70.000.000,00 

  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para 
personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

70.000.000,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 46.383.325,51 



442.636           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             Martes 31 de julio de 2018

 

 

Decreto 3.564 Pág. 7 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alquileres de edificios y locales" 

 
 
 
" 

 
 
 

46.383.325,51 

     
Proyecto: E77000043000 "Consolidación de los 

servicios públicos en el 
Territorio Insular Francisco 
de Miranda." 

 
 
 
" 

 
 
 

464.319.676,17 
     
Acción  
Específica: 

 
E77000043001 

 
"Continuar la instalación del 
sistema integral de generación y 
distribución de energía eléctrica 
en el Archipiélago Los Roques" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

342.433.440,25 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 36.580.502,54 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

36.580.502,54 

     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 305.852.937,71 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

03.06.00 

 
 
 
"Maquinaria y equipos de 
energía" 

 
 
 
" 

 
 
 

277.429.958,80 

 16.99.00 "Otras construcciones del 
dominio público" 

 
" 

 
28.422.978,91 

     
     
Acción  
Específica: 

 
E77000043002 

 
"Continuación de la construcción 
de nuevo sistema de 
telecomunicaciones (CANTV) en 
el Archipiélago Los Roques" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

10.000.000,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 1.071.429,00 
  Ingresos Propios   
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 07.96.00 "Otras subvenciones a 
empleados" 

" 21.000,00 

 07.99.00 "Otras subvenciones al personal 
contratado" 

 
" 

 
3.533.947,20 

 08.01.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones a empleados" 

 
" 

 
47.192.105,33 

 08.02.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones a obreros" 

 
" 

 
15.062.000,00 

 08.03.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

78.884.137,01 
 08.07.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones al personal de 
alto nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

2.948.000,00 
 95.01.00 "Otros gastos del personal de 

alto nivel y de dirección" 
 
" 

 
272.000,00 

 96.01.00 "Otros gastos del personal 
empleado" 

 
" 

 
7.735.005,84 

 97.01.00 "Otros gastos del personal 
obrero" 

" 596.800,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 13.672.956,59 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 

16.01.00 

 
 
 
"Servicios de diversión, 
esparcimiento y culturales" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

13.672.956,59 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
116.383.325,51 

     
Acción  
Específica: 

 
E77000002001 

 
"Apoyo institucional a las 
acciones específicas de los 
proyectos del organismo" 

 
 
 
" 

 
 
 

116.383.325,51 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
70.000.000,00 

  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para 
personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

70.000.000,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 46.383.325,51 
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Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.071.429,00 

     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 8.928.571,00 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 

16.99.00 

 
 
 
"Otras construcciones del 
dominio público" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

8.928.571,00 
     
Acción  
Específica: 

 
E77000043003 

 
"Continuar la instalación del 
sistema de producción, 
almacenamiento y distribución de 
agua potable para el Archipiélago 
Los Roques." 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

87.707.655,60 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 19.196.671,37 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

19.196.671,37 

     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 68.510.984,23 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

16.03.00 

 
 
 
"Construcciones de instalaciones 
hidráulicas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

58.028.663,66 
 16.99.00 "Otras construcciones del 

dominio público" 
 
" 

 
10.482.320,57 

     
Acción  
Específica: 

 
E77000043004 

 
"Continuar la instalación del 
sistema de manejo de aguas 
servidas para el Archipiélago Los 
Roques." 

 
 
 
" 

 
 
 

21.938.580,32 

Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 4.579.552,32 
  Ingresos Propios   
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  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alquileres de edificios y locales" 

 
 
 
" 

 
 
 

46.383.325,51 

     
Proyecto: E77000043000 "Consolidación de los 

servicios públicos en el 
Territorio Insular Francisco 
de Miranda." 

 
 
 
" 

 
 
 

464.319.676,17 
     
Acción  
Específica: 

 
E77000043001 

 
"Continuar la instalación del 
sistema integral de generación y 
distribución de energía eléctrica 
en el Archipiélago Los Roques" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

342.433.440,25 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 36.580.502,54 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

36.580.502,54 

     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 305.852.937,71 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

03.06.00 

 
 
 
"Maquinaria y equipos de 
energía" 

 
 
 
" 

 
 
 

277.429.958,80 

 16.99.00 "Otras construcciones del 
dominio público" 

 
" 

 
28.422.978,91 

     
     
Acción  
Específica: 

 
E77000043002 

 
"Continuación de la construcción 
de nuevo sistema de 
telecomunicaciones (CANTV) en 
el Archipiélago Los Roques" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

10.000.000,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 1.071.429,00 
  Ingresos Propios   
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

10.99.00 

 
 
 
"Otros servicios profesionales y 
técnicos" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

3.389.023,48 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 1.190.528,84 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 17.359.028,00 
  Ingresos Propios   
 
 
 
 
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 
 
 
 
 

16.03.00 

 
 
 
 
 
 
 
"Construcciones de instalaciones 
hidráulicas" 

 
 
 
 
 
 
 
 

" 

 
 
 
 
 
 
 
 

17.359.028,00 
     
Acción  
Específica: 

 
E77000043005 

 
"Saneamiento ambiental de los 
espacios terrestres y marítimos 
del Territorio Insular Francisco de 
Miranda." 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

2.240.000,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 240.000,00 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

240.000,00 

     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 2.000.000,00 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 

16.99.00 

 
 
 
"Otras construcciones del 
dominio público" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

2.000.000,00 
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Proyecto: E77000044000 "Consolidación y 
Mejoramiento Socio 
Económico y Cultural en la 
calidad de vida de la 
población del Territorio 
Insular Francisco de Miranda 
a través del Sistema Nacional 
de Misiones y construcción 
del Socialismo Territorial." 

 
 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 
 

5.000.000,00 
     
Acción  
Específica: 

 
E77000044001 

 
"Consolidar el sistema nacional 
de misiones y grandes misiones 
socialistas "Hugo Chávez", como 
conjunto integrado de políticas y 
programas que materialicen una 
revolución en el conocimiento, la 
ciencia, la tecnología, la 
economía y garantice el estado 
social de derecho y justicia al 
pueblo del Territorio Insular 
Francisco de Miranda." 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.000.000,00 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
1.950.000,00 

  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para 
personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

800.000,00 

 10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y 
materiales de instrucción" 

 
" 

 
350.000,00 

 10.99.00 "Otros productos y útiles 
diversos" 

" 500.000,00 

 99.01.00 "Otros materiales y suministros" " 300.000,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 2.050.000,00 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

09.01.00 

 
 
 
"Viáticos y pasajes dentro del 
país" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

1.500.000,00 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 550.000,00 
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Proyecto: E77000044000 "Consolidación y 
Mejoramiento Socio 
Económico y Cultural en la 
calidad de vida de la 
población del Territorio 
Insular Francisco de Miranda 
a través del Sistema Nacional 
de Misiones y construcción 
del Socialismo Territorial." 

 
 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 
 

5.000.000,00 
     
Acción  
Específica: 

 
E77000044001 

 
"Consolidar el sistema nacional 
de misiones y grandes misiones 
socialistas "Hugo Chávez", como 
conjunto integrado de políticas y 
programas que materialicen una 
revolución en el conocimiento, la 
ciencia, la tecnología, la 
economía y garantice el estado 
social de derecho y justicia al 
pueblo del Territorio Insular 
Francisco de Miranda." 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.000.000,00 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
1.950.000,00 

  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para 
personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

800.000,00 

 10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y 
materiales de instrucción" 

 
" 

 
350.000,00 

 10.99.00 "Otros productos y útiles 
diversos" 

" 500.000,00 

 99.01.00 "Otros materiales y suministros" " 300.000,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 2.050.000,00 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

09.01.00 

 
 
 
"Viáticos y pasajes dentro del 
país" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

1.500.000,00 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 550.000,00 
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Acción  
Específica: 

 
E77000044002 

 
"Construir el Socialismo 
Territorial, basado en un modelo 
comunal de convivencia que 
permita asegurar la mayor suma 
de felicidad posible y de 
seguridad social del pueblo en el 
Territorio Insular Francisco de 
Miranda." 

 
 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 
 

1.000.000,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 1.000.000,00 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

07.03.00 

 
 
 
"Relaciones sociales" 

 
 
 
" 

 
 
 

600.000,00 

 09.01.00 "Viáticos y pasajes dentro del 
país" 

" 250.000,00 

 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 150.000,00 
     
Proyecto: E77000045000 "Conservación y reparaciones 

mayores que garanticen el 
soporte logístico y de 
infraestructura en el 
Territorio Insular Francisco 
de Miranda." 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

240.108.024,13 
     
Acción  
Específica: 

 
E77000045001 

 
"Dotar de insumos necesarios 
que garanticen el soporte 
logístico y de infraestructura al 
Territorio Insular Francisco de 
Miranda." 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

45.683.988,90 

     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
45.323.775,90 

  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

06.06.00 

 
 
 
"Combustibles y lubricantes" 

 
 
 
" 

 
 
 

45.322.000,90 

 08.03.00 "Herramientas menores, 
cuchillería y artículos generales 
de ferretería" 

 
" 

 
1.775,00 
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Acción  
Específica: 

 
E77000044002 

 
"Construir el Socialismo 
Territorial, basado en un modelo 
comunal de convivencia que 
permita asegurar la mayor suma 
de felicidad posible y de 
seguridad social del pueblo en el 
Territorio Insular Francisco de 
Miranda." 

 
 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 
 

1.000.000,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 1.000.000,00 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

07.03.00 

 
 
 
"Relaciones sociales" 

 
 
 
" 

 
 
 

600.000,00 

 09.01.00 "Viáticos y pasajes dentro del 
país" 

" 250.000,00 

 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 150.000,00 
     
Proyecto: E77000045000 "Conservación y reparaciones 

mayores que garanticen el 
soporte logístico y de 
infraestructura en el 
Territorio Insular Francisco 
de Miranda." 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

240.108.024,13 
     
Acción  
Específica: 

 
E77000045001 

 
"Dotar de insumos necesarios 
que garanticen el soporte 
logístico y de infraestructura al 
Territorio Insular Francisco de 
Miranda." 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

45.683.988,90 

     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
45.323.775,90 

  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

06.06.00 

 
 
 
"Combustibles y lubricantes" 

 
 
 
" 

 
 
 

45.322.000,90 

 08.03.00 "Herramientas menores, 
cuchillería y artículos generales 
de ferretería" 

 
" 

 
1.775,00 
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Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 360.213,00 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

360.213,00 

     
Acción  
Específica: 

 
E77000045002 

 
"Proporcionar servicio de apoyo 
en el área de mantenimiento a 
las diferentes unidades del 
Territorio Insular Francisco de 
Miranda" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

192.921.085,89 

     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
153.000.000,00 

  Ingresos Propios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 
 

06.01.00 

 
 
 
 
"Sustancias químicas y de uso 
industrial" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

110.000.000,00 
 08.03.00 "Herramientas menores, 

cuchillería y artículos generales 
de ferretería" 

 
" 

 
13.000.000,00 

 08.09.00 "Repuestos y accesorios para 
equipos de transporte" 

 
" 

 
10.000.000,00 

 10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y 
aseo" 

 
" 

 
15.000.000,00 

 10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y 
materiales de instrucción" 

 
" 

 
5.000.000,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 39.123.685,89 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

06.01.00 

 
 
 
"Fletes y embalajes" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.217.833,07 

 11.01.00 "Conservación y reparaciones 
menores de maquinaria y demás 
equipos de construcción, campo, 
industria y taller" 

 
 
 
" 

 
 
 

350.000,00 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 37.555.852,82 
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Partida: 4.04 "Activos reales" " 797.400,00 
  Ingresos Propios   
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 

03.99.00 

 
 
 
"Otra maquinaria y demás 
equipos de construcción, campo, 
industria y taller" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

797.400,00 
     
Acción  
Específica: 

 
E77000045003 

 
"Mantenimiento de medios de 
transporte terrestre" 

 
 
" 

 
 

1.502.749,34 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
1.143.353,34 

  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 

08.09.00 

 
 
 
"Repuestos y accesorios para 
equipos de transporte" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

1.143.353,34 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 359.396,00 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

11.01.00 

 
 
 
"Conservación y reparaciones 
menores de maquinaria y demás 
equipos de construcción, campo, 
industria y taller" 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

10.000,00 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 349.396,00 
     
Acción  
Específica: 

 
E77000045004 

 
"Garantizar los servicios de 
transporte marítimo y aéreo del 
Territorio Insular Francisco de 
Miranda." 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

200,00 
 
Partida: 

 
4.03 

 
"Servicios no personales" 

 
" 

 
200,00 

  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 
 

18.01.00 

 
 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

200,00 
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Partida: 

 
4.03 

 
"Servicios no personales" 

 
" 

 
200,00 

  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 
 

18.01.00 

 
 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

200,00 
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Proyecto: E77000046000 "Mejoramiento de la 

infraestructura necesaria 
para el desarrollo integral del 
Territorio Insular Francisco 
de Miranda" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

338.707.707,80 
     
Acción  
Específica: 

 
E77000046001 

 
"Continuar la construcción de 
muelles y edificaciones para el 
Territorio Insular Francisco de 
Miranda en el Archipiélago de Los 
Roques" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

325.958.129,80 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 86.675.176,42 
  Ingresos Propios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

10.04.00 

 
 
 
"Servicios de ingeniería y 
arquitectónicos" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

1.685.060,00 
 10.99.00 "Otros servicios profesionales y 

técnicos" 
 
" 

 
4.241.280,00 

 12.01.00 "Conservación y reparaciones 
menores de obras en bienes del 
dominio privado" 

 
 
" 

 
 

50.000.000,00 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 30.748.836,42 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 239.282.953,38 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

02.02.00 

 
 
 
"Conservación, ampliaciones y 
mejoras mayores de obras en 
bienes del dominio público" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

19.009.672,95 
 13.01.00 "Estudios y proyectos aplicables a 

bienes del dominio privado" 
 
" 

 
446.429,00 

 15.02.00 "Construcciones de edificaciones 
militares y de seguridad" 

 
" 

 
122.071.428,57 

 15.99.00 "Otras construcciones del 
dominio privado" 

 
" 

 
21.000.000,00 

 16.04.00 "Construcciones de puertos y 
aeropuertos" 

 
" 

 
8.450.344,12 

 16.99.00 "Otras construcciones del 
dominio público" 

 
" 

 
68.305.078,74 
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Acción  
Específica: 

 
E77000046002 

 
"Continuar construcción torre de 
control y estación de bomberos 
en el Gran Roque" 

 
 
 
" 

 
 
 

12.749.578,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 1.366.026,00 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.366.026,00 

     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 11.383.552,00 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 

16.99.00 

 
 
 
"Otras construcciones del 
dominio público" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

11.383.552,00 
     
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los treinta y un días del mes de julio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.565     31 de julio de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226, de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 eiusdem, en 
concordancia con el numeral 2  del artículo 118 y 119  del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en Consejo de Ministros. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018. 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que para el cumplimiento de los fines del Estado, el Ejecutivo 
Nacional debe adaptar su estructura organizativa a las nuevas 
directrices y políticas de orden social, para lo cual se impone la 
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necesidad de realizar cambios pertinentes que procuren la 
satisfacción de los intereses colectivos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es potestad del Ejecutivo Nacional, la organización de la 
Administración Pública Nacional, en sus niveles Central y 
Descentralizado, atendiendo al principio de competencia de los 
órganos de la Administración Pública, y en observancia a las 
competencias materiales que corresponden a cada uno de sus 
órganos y entes, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que la Administración Pública Nacional debe optimizar la 
funcionalidad y aumentar la eficiencia en el cumplimiento del 
objeto de la Empresa del Estado Corporación Ecosocialista 
Ezequiel Zamora, S.A. (CORPOEZ), mediante su 
adscripción al órgano superior que ejerce la rectoría en el 
diseño, formulación, implementación y evaluación de políticas 
públicas, planes y proyectos para el fomento y desarrollo de las 
industrias y el comercio. 
 
 

DECRETA 
 
 

Artículo 1º. Se adscribe al Ministerio del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional, la Empresa del Estado bajo la 
forma de Sociedad Anónima denominada Corporación 
Ecosocialista Ezequiel Zamora, S.A. (CORPOEZ), creada 
según Decreto N° 3.022 de fecha 08 de agosto de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.210 de fecha 09 de agosto de 2017. 
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En consecuencia, los recursos presupuestarios necesarios para 
el funcionamiento y ejecución de la Corporación 
Ecosocialista Ezequiel Zamora, S.A. (CORPOEZ), serán 
asignados al Ministerio del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional. 
 
 
Artículo 2º. La variación de adscripción a que se refiere el 
artículo anterior, será incluida en la futura reforma del 
Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional, conforme a lo establecido 
en el Decreto sobre Organización General de la Administración 
Pública Nacional. 
 
 
Artículo 3º. En virtud de la variación de adscripción ordenada 
en este Decreto, la representación de las acciones propiedad 
de la República en la Empresa del Estado indicada en los 
artículos precedentes, será ejercida por el Ministerio del Poder 
Popular de Industrias y Producción Nacional, quien gestionará 
lo conducente para la transferencia de acciones, y tramitará 
ante la Procuraduría General de la República la modificación 
estatutaria a que haya lugar. 
 
 
Artículo 4º. El Ministro del Poder Popular  de Atención de 
Aguas y el Ministro del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional, quedan encargados de la ejecución de 
este Decreto. 
 
 
Artículo 5º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los treinta y uno días del mes de julio de 
dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 

 

 

Decreto 3.565 Pág. 6 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.566     31 de julio de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación del Estado venezolano, basado en los 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 
11 del artículo 236 eiusdem, en concordancia con lo dispuesto 
en los artículos 46, 103, y el numeral 3 del artículo 118 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en Consejo de Ministros, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
preceptúa la Seguridad y Soberanía Agroalimentaria, y 
establece que el Estado promoverá la agricultura sustentable 
como base estratégica del desarrollo rural integral, a fin de 
garantizar la seguridad alimentaria de la población.  
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CONSIDERANDO 
 
 

Que se han establecido catorce Motores para impulsar, 
consolidar y acelerar la recuperación de la economía nacional, 
la construcción del futuro del país con el fortalecimiento del 
aparato productivo, siendo el primero de ellos el 
agroalimentario, en cuyo marco se promueve el incremento de 
la capacidad de producción de las empresas públicas 
estratégicas, empresas de producción social directa, indirecta o 
mixta, para satisfacer las necesidades del pueblo, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL 
(INDER), es un organismo líder promotor y gestor del 
desarrollo rural integral, procesos democráticos y participativos, 
que fomenta la corresponsabilidad de productores y 
comunidades rurales, contribuyendo a rehabilitar y mantener 
una infraestructura productiva de sistemas de riego, 
saneamiento de tierras, vialidad y servicios de apoyo a la 
producción agrícola; así como el adiestramiento y la 
capacitación técnica a la población rural, permitiendo la 
seguridad agroalimentaria, la calidad de vida del venezolano y 
al desarrollo socioeconómico del país, con equidad y justicia 
social, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es esencial para la política agroindustrial y agrícola 
establecer un sistema centralizado de seguimiento y control de 
las unidades de producción bajo una rectoría única, que 
permita mejorar la producción y garantizar la seguridad y la 
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soberanía agroalimentaria, así como la justa satisfacción de las 
necesidades del pueblo. 

 
 

DECRETO 
 
 

Artículo 1°. Se ordena transferir las empresas del Estado que 
en lo sucesivo se indican, de la CORPORACIÓN DE 
DESARROLLO AGRÍCOLA, S.A., al INSTITUTO NACIONAL 
DE DESARROLLO RURAL (INDER), ambos entes adscritos al 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 
AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS:  
 
1. EMPRESA SOCIALISTA DE RIEGO PLANICIE DE 

MARACAIBO, S.A., ordenada su creación mediante 
Decreto N° 6.386 de fecha 2 de septiembre de 2008, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 39.010 de fecha 05 de septiembre de 
2008, publicada su Acta Constitutiva Estatutaria en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 5.918 Extraordinario de fecha 08 de mayo de 2009. 

 
2. EMPRESA INTEGRAL DE PRODUCCIÓN AGRARIA 

SOCIALISTA, JOSÉ INACIO DE ABREU E LIMA, S.A., 
ordenada su creación mediante Decreto N° 8.817 de fecha 
28 de febrero de 2012, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 39.872 de la misma 
fecha, publicada su Acta Constitutiva Estatutaria en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 39.914 de fecha 03 de mayo de 2012. 

 
3. EMPRESA SOCIALISTA DE RIEGO RIO TIZNADOS, 

S.A., ordenada su creación mediante Decreto N° 6.387 de 
fecha 2 de septiembre de 2008, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.010 
de fecha 05 de septiembre de 2008, publicada su Acta 
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Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 39.914 de fecha 03 de mayo de 2012. 

 
3. EMPRESA SOCIALISTA DE RIEGO RIO TIZNADOS, 

S.A., ordenada su creación mediante Decreto N° 6.387 de 
fecha 2 de septiembre de 2008, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.010 
de fecha 05 de septiembre de 2008, publicada su Acta 
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Constitutiva Estatutaria en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 5.918 Extraordinario de fecha 
08 de mayo de 2009. 

 
4. EMPRESA SOCIALISTA DE RIEGO RÍO GUÁRICO, 

S.A., ordenada su creación mediante Decreto N° 6.388 de 
fecha 2 de septiembre de 2008, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.010 
de fecha 05 septiembre de 2008, publicada su Acta 
Constitutiva Estatutaria en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 5.918 Extraordinario de fecha 
08 de mayo de 2009.  

 
5. EMPRESA SOCIALISTA DE RIEGO LAS MAJAGUAS, 

S.A., ordenada su creación mediante Decreto N° 6.389 de 
fecha 2 de septiembre de 2008, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.010 
de fecha 05 septiembre de 2008, publicada su Acta 
Constitutiva Estatutaria en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 5.918 Extraordinario de fecha 
08 de mayo de 2009. 

 
6. EMPRESA INTEGRAL DE PRODUCCIÓN AGRARIA 

SOCIALISTA VALLE DE QUIBOR, S.A., ordenada su 
creación mediante Decreto N° 8.818 de fecha 28 de 
febrero de 2012, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 39.872 de la misma 
fecha, publicada su Acta Constitutiva Estatutaria en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 39.895 de fecha 30 de marzo de 2012. 

 
 

Artículo 2°. Se ordena transferir, a título gratuito, el cien por 
ciento (100%) de las acciones pertenecientes a la 
CORPORACIÓN DE DESARROLLO AGRÍCOLA, S.A., de las 
empresas indicadas en el artículo 1° del presente Decreto, al 
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL 
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(INDER), quien ejercerá el control accionario y representación 
de las acciones de las empresas objeto del presente Decreto. 
 
El INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL 
(INDER), realizará los trámites necesarios para registrar las 
reformas estatutarias de las empresas que le son adscritas 
mediante este Decreto, a los fines de su adecuación, y velará 
por su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, conforme a lo dispuesto en el artículo 
105 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública; asimismo realizará el asiento de las 
cesiones de acciones indicadas en el presente Decreto, en los 
Libros de Accionistas correspondientes. 

 
 

Artículo 3°. La transferencia de las acciones prevista en este 
Decreto, será incluida en la publicación en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, que debe efectuar el 
Ministerio del Poder Popular para la Agricultura Productiva y 
Tierras, de conformidad con lo previsto en el artículo 121 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública. 
 
 
Artículo 4°. El Ministro del Poder Popular para la Agricultura 
Productiva y Tierras queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto. 
 
 
Artículo 5°.  El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los treinta y un días del mes de julio de dos 
mil dieciocho. Años 208º de la Independencia, 159º de la 
Federación y 19º de Revolución Bolivariana. 
(L.S.) 
 
Comuníquese, Publíquese,  
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

 

 

Decreto 3.567 Pág. 1 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.567     31 de julio de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 46 y numeral 2 del artículo 117, del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, y el artículo 118 ibídem, en Consejo de Ministros, 
 
 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
Vicepresidenta Ejecutiva de la República  

Por delegación del ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según el Decreto N° 3.482 de fecha 

21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.384 de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es potestad del Ejecutivo Nacional, determinar y variar la 
adscripción de los entes de la Administración Pública 
Descentralizada funcionalmente, atendiendo al principio de 
competencia de los órganos de la Administración Pública, 
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CONSIDERANDO 

 
 
Que para el cumplimiento de los objetivos y fines del Estado, es 
necesario adoptar cambios indispensables para la optimización 
de las estructuras de los entes descentralizados funcionalmente 
que permitan, bajo un criterio de racionalidad administrativa, 
dar especificidad en la planificación territorial, concentrando el 
accionar estatal en la solución de los principales problemas del 
país, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que es necesario elaborar políticas y ejercer acciones sociales a 
nivel nacional, regional y municipal, destinadas a continuar 
avanzando en la prestación eficiente de los servicios de agua 
potable, aguas servidas, sistemas eléctricos, telefonía, vialidad, 
canchas, teatros, cultura, recreación y deporte, así como en la 
rehabilitación de viviendas, la sustitución de los ranchos 
impuestos por el capitalismo, por viviendas dignas y en óptimas 
condiciones, para embellecer las barriadas del país, en función 
de garantizar a los hogares en situación de pobreza, el acceso 
oportuno y permanente de estos servicios. 
 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Se adscribe al Ministerio del Poder Popular para 
las Comunas y los Movimientos Sociales la "FUNDACIÓN 
GRAN MISIÓN BARRIO NUEVO BARRIO TRICOLOR", 
creada mediante el Decreto N° 604, de fecha 21 de noviembre 
de 2013, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40.299 de la misma fecha. 
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necesario adoptar cambios indispensables para la optimización 
de las estructuras de los entes descentralizados funcionalmente 
que permitan, bajo un criterio de racionalidad administrativa, 
dar especificidad en la planificación territorial, concentrando el 
accionar estatal en la solución de los principales problemas del 
país, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que es necesario elaborar políticas y ejercer acciones sociales a 
nivel nacional, regional y municipal, destinadas a continuar 
avanzando en la prestación eficiente de los servicios de agua 
potable, aguas servidas, sistemas eléctricos, telefonía, vialidad, 
canchas, teatros, cultura, recreación y deporte, así como en la 
rehabilitación de viviendas, la sustitución de los ranchos 
impuestos por el capitalismo, por viviendas dignas y en óptimas 
condiciones, para embellecer las barriadas del país, en función 
de garantizar a los hogares en situación de pobreza, el acceso 
oportuno y permanente de estos servicios. 
 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Se adscribe al Ministerio del Poder Popular para 
las Comunas y los Movimientos Sociales la "FUNDACIÓN 
GRAN MISIÓN BARRIO NUEVO BARRIO TRICOLOR", 
creada mediante el Decreto N° 604, de fecha 21 de noviembre 
de 2013, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40.299 de la misma fecha. 
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Artículo 2º. En virtud de la adscripción prevista en el artículo 
anterior, el Ministerio del Poder Popular para las Comunas y los 
Movimientos Sociales, ejercerá el control de tutela, de acuerdo 
con los términos establecidos en la normativa vigente. 
 
 
Artículo 3º. La variación de adscripción prevista en el presente 
Decreto, será incluida en una futura reforma del Decreto sobre 
Organización y Funcionamiento de la Administración Pública 
Nacional. 
 
 
Artículo 4º. El Ministro del Poder Popular para las Comunas y 
los Movimientos Sociales, queda encargado de la ejecución de 
este Decreto. 
 
 
Artículo 5º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los treinta y un días del mes de julio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
                                           Vicepresidenta Ejecutiva de la República  
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD



Martes 31 de julio de 2018       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                442.649



442.650           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             Martes 31 de julio de 2018

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ALIMENTACIÓN
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